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ANEXO 09 
 
COMISIÓN ACADÉMICA DEL MÁSTERUNIVERSITARIO EN PRODUCCIÓN Y 
GESTIÓN ARTÍSTICA POR LA UNIVERSIDAD DE MURCIA 

 Fecha: 24 DE OCTUBRE DE 2019 

 

Plan de mejora previsto para el curso académico 2019/2020 
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INFORME SOBRE LAS ACCIONES DE MEJORA DEL MÁSTER U. EN 
PRODUCCIÓN Y GESTIÓN ARTÍSTICA PARA EL CURSO 2019/2020 
 
El coordinador de la titulación informa, que el pasado día 24 de octubre de 2019 la Comisión 
Académica del MPGA se reunió en sesión ordinaria para estudiar los indicios recogidos en relación al 
funcionamiento del curso 2018/2019.  
 
Tras analizar los distintos procesos relacionados y contrastarlas con los indicios previos recogidos en 
años anteriores la comisión propone las siguientes medidas de mejora: 
 
PLAN DE MEJORAS.  
 

Mejorar las instalaciones del Máster realizando una instalación eléctrica perimetral en el aula de 
Laboratorio (0.18) para que puedan trabajar en su espacio asignado (Mejora finalizada con el 
presupuesto del Máster)  

Comprar e instalar una pizarra digital en el aula de Laboratorio (0.18) para que el profesorado 
pueda realizar una presentación dinámica y hacer uso de las TICs en el aula. 

Comprar e instalar en el aula de Laboratorio 8 ordenadores (equipos completos) para que el 
alumnado pueda realizar las prácticas dentro del aula asignada al Máster y bajo la tutorización del 
profesorado. 

Instalación de un falso techo en el aula 0.18. Para amortiguar el ruido de la calefacción y para 
aclimatar el aula con el consiguiente ahorro energético. 

Realizar una encuesta para averiguar el material necesario para que se ajuste a las necesidades 
del alumnado y profesorado 

Instalación de taquillas ajustadas a las necesidades del alumnado. 

Coordinación entre materias y asignaturas. Continuar supervisando la carga de trabajo del 
alumnado mediante reuniones focales del coordinador con los responsables de las asignaturas y 
con el alumnado. 

Continuar con los trabajos de revisión de la titulación a partir de los indicios recogidos en estos 
últimos años 

Programar una charla con el COIE para que el alumnado tenga más información sobre las 
prácticas de empresa extracurricular 

Realizar una charla al alumnado del Máster para que conozcan mejor Sistema de Aseguramiento 
Interno de Calidad 

Realizar un horario con una franja horaria de tarde manteniendo la oferta de las asignaturas 
optativas.   

Coordinar los horarios con la Comisión Académica del Grado en Bellas Artes para ofertar horarios 
que faciliten al alumnado la asistencia a clase, preferiblemente en franjas horarias de tarde. 

Mantener los dos seminarios y las cuatro conferencias propuestas. 
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